
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA 
 

 

AVISO  
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el 

suscrito Coordinador Regional notifica al señor BERNARDO ANTONIO 
CANO RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía número 

3.480.524 de Frontino, el Auto No. 200-03 50 04 0261-2014, por 
el cual se decomisa preventivamente, se inicia una investigación 

administrativa ambiental de carácter sancionaría, se formula pliego 
de cargos y se adoptan otras disposiciones y….  

 
D I S P O N E 

 
“PRIMERO. Declarar iniciado el Procedimiento Sancionatorio  de que 

trata el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 para verificar los hechos u 
omisiones constitutivos de infracción a las normas ambientales. 

 

SEGUNDO. Legalizar la aprehensión preventiva de la especie Titi, 
(Sanguinus oedipus), incautada por el Comandante de la Subestación 

de Policía Nutibara, Intendente Diego Luis Carvajal Alcaraz, en el 
Municipio de Frontino, conforme al Acta Única de Control al Tráfico de 

Flora y Fauna Silvestres N° 0128616. 
 

TERCERO. Vincular a la presente actuación administrativa y formular 
pliego de cargos contra el señor BERNARDO ANTONIO CANO RUEDA, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº3.480.524 de Frontino (Ant.), 
con ocasión de la caza ilegal de la especie Titi, (Sanguinus oedipus), 

lo que a su vez conduce a la presunta infracción a las disposiciones 
contenidas en los artículos 248, 049, 250, 251, 259, 265 del Decreto 

ley 2811 de 1974; los artículos 13, 31, 54, 55, 56, 57, 245 del 
Decreto 1608 de 1978. 

 

CUARTO. Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier 
persona que resultare responsable de la infracción. 

 
QUINTO. Un extracto de la presente providencia que permita 

identificar su objeto se publicará en el boletín oficial de la Corporación 
de conformidad con el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

 
SEXTO. Contra la presente decisión no procede ningún recurso, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 1333 de 2009 



Aviso No.  

 

y artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Original Firmado por 

 

 
GABRIEL JAIME VALENCIA PRIETO 

Jefe de la Oficina Jurídica 
 

 
El presente aviso se fijará por un término de cinco (05) días hábiles 

en la cartelera de la sede regional de CORPOURABA en el municipio 
de Cañasgordas y en la página electrónica de la Corporación; vencido 

dicho término se entenderá surtida la notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROY VÉLEZ HERNANDEZ 

Coordinador Regional Nutibara 
 

Fecha Publicación del Aviso   Hora  Firma  

   

 

Fecha retiro del aviso  Hora  Firma 
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